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JUSTIFICACION PRORROGA ORDEN DE COMPRA No 121765 DE FECHA 05 
DE DICIEMBRE DE 2023  

 
 

OBJETO DE LA ORDEN DE COMPRA 
 
“Contratar en Nombre de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Valledupar la adquisición e instalación de 
computadores Todo en Uno y Portátiles para algunos despachos judiciales y dependencias 
administrativas de los Departamentos del Cesar y La Guajira adscritos a la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar.”- TODO EN UNO- LA 
GUAJIRA. 
 
 

JUSTIFICACION MODIFICATORIO 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar, suscribió la 
orden de compra No. 121765 del 05 de diciembre de 2023, con la empresa P&P SYSTEMS 

COLOMBIA SAS, identificada con Nit. 900.604.590-1, quien actúa en calidad de 
contratista, cuyo objeto es “Contratar en Nombre de la Nación - Consejo Superior de la 
Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar la 
adquisición e instalación de computadores Todo en Uno y Portátiles para algunos 
despachos judiciales y dependencias administrativas de los Departamentos del Cesar y La 
Guajira adscritos a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Valledupar. 
 
Que mediante orden inicial se realizó la compra de 30 equipos de cómputo para el 
Departamento de La Guajira. 
 
Que la empresa P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS, identificada con Nit.900604590 solicitó 
para aprobación de la entidad una solicitud de prórroga para la entrega de los 30 equipos 
adicionados, así: 
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De acuerdo a lo anterior, la empresa Contratista solicitó prórroga de la mencionada orden 
de compra, debido a situaciones imprevisibles que, de acuerdo con el seguimiento 
permanente efectuado por P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS ante el fabricante HP, nos 
manifiestan que teniendo en cuenta la justificación del fabricante y adicional que para esta 
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época los tiempos de traslado de mercancía de puerto a Zona Franca se ven afectados por 
las restricciones en movilidad que se generan por época navideña y los tiempos de 
nacionalización se ven afectados por las fechas decembrinas.  Informamos que esto no 
afecta el valor de la orden de compra ya que no genera ningún costo adicional a la entidad. 
 
En virtud de lo anterior, la Entidad requiere el suministro e instalación de la totalidad de los 

computadores adquiridos mediante la orden de compra No 121765 de 2023, teniendo en 

cuenta que los equipos utilizados por algunos servidores son usados, o están en mal estado 

e igualmente se ha dado inicio a la fase de II de la digitalización de los expedientes judiciales 

y es necesario que los despachos judiciales continúen alimentando el expediente 

electrónico mediante el uso de computadores eficientes.  

  

Por lo antes expuesto, se requiere prorrogar la orden de compra No. 121765 de fecha 05 
de diciembre de 2023, a fin de garantizar que los despachos judiciales cuenten con los 
equipos de cómputo necesarios que les permita realizar sus actividades diarias para una 
eficaz y oportuna administración de justicia. 
 
Por otro lado, la cláusula 26 del Acuerdo Marco Acuerdo Marco de Precios para la Compra 
o Alquiler de Computadores y Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021, establece: 
 

 
 
Por lo antes expuesto, se requiere prorrogar la orden de compra No. 121765 de fecha 5 de 
diciembre de 2023 a fin de garantizar que los despachos judiciales cuenten con los equipos 
de cómputo necesarios que les permita realizar sus actividades diarias para una eficaz y 
oportuna administración de justicia. En tal sentido, y de conformidad a lo establecido en la 
Ley 1150 de 2007 y Ley 1082 de 2015, resulta necesario conceder la prórroga de la referida 
orden de compra hasta el 30 de marzo de 2024, como único plazo, teniendo en cuenta que 
la empresa contratista garantizará que en este período de tiempo hará la entrega de la 
totalidad de los computadores adquiridos. 
 
En consideración a lo manifestado por el Representante Legal de la empresa P&P 
SYSTEMS COLOMBIA SAS en la solicitud de prórroga adjunta, como supervisor de la 
presente Orden de Compra se reconoce la situación expuesta como un hecho imprevisible 
e inevitable ajeno al contratista; en tal sentido, sometemos a consideración del Comité 
Estructurador y de la Junta de contratación de la Dirección Seccional para que coadyuve 
en la presente decisión, y se recomienda al señor Director Seccional aprobar las 
correspondiente prórroga en tiempo de la orden de compra objeto de solicitud por parte del 
Contratista hasta el 30 de marzo de 2024.  
 
 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

  

La prórroga no requiere disponibilidad presupuestal, pues se trata de una adición en tiempo 
y no de presupuesto. 
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FORMA DE PAGO                                                                      

  

Se mantiene lo pactado en la orden de compra inicial y lo establecido en el respectivo 
acuerdo Marco.  

 

Se suscribe en la ciudad de Riohacha DTC, el 26 de diciembre de 2023. 
 
IGNTURE-R] 
 
 
 
 
 
 

[SIGNATURE-R] 
FAIDER RAMOS RUBIO 
SUPERVISOR 
Oficina de Coordinación Administrativa de Riohacha 

Orden de Compra No. 121765 de 2023- COMPUTADORES TODO EN UNO PARA LA GUAJIRA
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